
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, noviembre tres  (03) de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 20001-31-10-002-2020-00220-00.  

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: MÓNICA PATRICIA JIMÉNEZ SILVA. 

DEMANDADO: ALAIN YOHAN GONZÁLEZ CHAMORRO.  

 

De conformidad al memorial que antecede, ACÉPTESE la renuncia de PODER 

presentada por la doctora SINDY PAOLA PINTO MURGAS, quien fungió en el 

presente asunto como apoderada judicial de la señora MÓNICA PATRICIA 

JIMÉNEZ SILVA, al colmarse las preceptivas delineadas en el artículo 76 del Código 

General del Proceso para su procedencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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